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MINISTERIO DE JUSTICIA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El Real Decreto 50511987, de 3 de abril, al amparo de lo
dispuesto en el Dúmero 4 del articulo 38, de la Ley 21/1986, de 26
de diciembre, de Presupuestos GeDerales del Estado para 1987 YeD
los articulas 101 ~ 102 de la Ley 11/1977, de 4 de eDero, General
Presupuestarla, dISpuso la creación de un sistema de represeDtacióD
de la Deuda del Estado en anotaciones eD cuenta, establecieDdo en
su' dis~sicióD adicioDaI que dicho sistema seria tambiéD de
aplicaCIón a la Deuda del Tesoro, si bien su extensión a los pagarés
del Tesoro DO se producirla hasta que el Ministro de Economia y
Hacienda lo decidiera a la vista de la experiencia adquirida.

El Real Decreto citado atribuye al Ministro de EcoDomla y
Hacienda, además de determinadas competencias de carácter no
normativo, ciertas facu1tades de regulacióD dirigidas a completar y
posibilitar la debida aplicación de lo dispuesto en el mismo. AsI,
por destacar algunas de dichas facultades, se le habilita expresa
meDte para establecer los requisitos y las condiciones de funciona
miento a que han de com~meterse las EDtidades interesadas en
acceder a la cODdicióD de I1tu1ar directo de cuentas en la Central de
Anotaciones o de EDtidad sestora (articulas 4.° y 6.° y Dúmeros 4
y 5 del articulo 12); para regular la transformacióD de la modalidad
de represeDtacióD de la Deuda del Estado (Dúmeros 1 y 2 del
articulo 12t para determinar los registros que deben llevar las
Entidades gestoras (Dúmero 6 del articulo 12); para regular e
imponer, en su caso, limitaciones a las operaciones realizadas en el
mercado secuDdariO encomeDdado a las EDtidades gestoras
(Dúmero 7 del articulo 12 y articulo 8."). FinaJmeDte, se autoriza al
Ministro de EcoDOmia ~ HacieDda para que establezca o adapte los
procedimieDtos de sesMn de la Deuda a las earacteristicas de la
representada en anotaciones en cuenta y, en general, para que diete
cuaDtaS disposiciones sean precisas y medidas resulten Decesarias

CAPITULO n
TItulares de CIleDW eD la CeDtraI de anotacloDes

Art. 2.° Acceso a la titularidad de cuentras en la Central.

l. Podrán adquirir y manteDer Deuda del Estado representada
en anotacioDes en cuenta, en las cuentas bajo su titularidad abiertas
eD la Central de anotacione~L~ EDtidades e intermediarios
financieros que pertenezcan a lIJlIUDO de los grupos que se relacio
nan en el número siguiente y acepten los compromisos previstos en
el Dúmero 4 de este articulo.

2. Para ser titular de cueDtas en la CeDtral de anotaciones será
necesario contar con unos recursos propios de al menos
200.000.000 de ~tas y perteDecer a alguna de las siguentes
categorias de Enl1dades:

a) Banco de España.

~
Instituto de Crédito Oficial.

c Entidades oficiales de crédito.
) Bancos privados, incluido el Exterior de España.

e) ~as de Ahorros Confederadas.
1) ConfederacióD Esoañola de ~as de Ahorros,
S) ~a Postal de Ahorros.
h) Cooperativas de crédito.
il Sociedades mediadoras eD el mercado de dinero.
jJ Colegios de ~entes de Cambio y Bolsa.
k) Colegios Oficiales de Corredores de Comercio y su Consejo

General.
1) Sociedades Instrumentales de AgeDtes Medíadores Colegia-

dos.
m) Entidades de financiacióD.
al Eml"':5":S de arrendamieDto financiero.
p Sociedades de crédito hipotecario.
q FODdos de l'C\lulaciÓD del mercado hipotecario.

eD orden a la e¡'ecuciÓD del mencionado Real Decreto 505/1987
(Dúmeros 11 y 2 del articulo 12).

Conviene advertir que la Dovedad del sistema y las cuestioDes
que sin duda planteará su aplicaciÓD haceD teDer presente a este
Ministerio que la regulación contenida en esta Orden no tiene una
vocacióD de inamovilidad y absoluta permanencia en todos sus
aspectos. La ex~encia puede aconsejar, eD un plazo razonable
introducir modificacioDes diversas, como la ampliacióD de lo;
sllietos que puedan acceder a la condición de titular de CUeDtas en
la CeDtral o de EDtidad gestora o _el establecimiento de procedi
mieDtos distintos a los I'revislOS para la canalización de las
operaciones entre los referidos sujelQs.

Análogas razones a las expuestas, unidas a la conveniencia de
posibilitar una respuesta 6gil a las Decesidades que PUedaD derivar
de la implantación del sistema aconsejan, de una parte, tomar en
consi<;ie~ión el con~iento de los mercado~ financieros y la
expenenCl8 en la SupervISión y control de las Entidades de depósito
del Banco de España, atribuyéDdole las facultades a que se refiere
el Dúmero 9 del articulo 12 del Real Decreto y, por otra parte,
delegar eD el Director seDeral del Tesoro y Política Financiera
diversas competencias previstas en el mismo.

En virtud de lo anterior, he tenido a bien disponer:

CAPITUW PRIMERO

Deuda ....1 EowIo ......_ ....... en anoladones en cueDta

Articulo 1.° Formalización de la Deuda del Estado en
anotaciones en cuenta.

1. Estará rePresentada en anotaciones eD cuenta la Deuda del
Estado en cuyas condiciones de emisión así se determine expresa
mente.

2. Igualmente, podrán estar rePresentadas eD anotacioDes eD
cuenta las emisiones de Deuda del Estado realizadas con anteriori~

dad a la entrada eD vi~or de esta OrdeD, incluidas eD la relacióD
contenida en su dispoSIción adicional pnmera.

3. Cuando una emisión de Deuda del Estado pueda formali
zarse tanto en anotaciones en cuenta como en titulos valores, los
titulares de Deuda del Estado podráD optar entre la inclusión eD el
sistema de anotaciones o la formalización de sus derechos en
tltulos-valores. Los titulares de Deuda del Estado podrán ejercitar
dicha opción tanto en el momento de la emisión como a lo largo
de la vida de la misma, COD sujeción a lo previsto eD el articulo 15
de esta Orden.

4. Lo dispuesto eD la presente OrdeD será aplicable Integra
mente a la Deuda del Tesoro, con excepcióD de los pagarés del
Tesoro. No obstante, las emisIOnes preVIStas en el número 2 del
articulo 11 del Real Decreto 50511987, de 3 de abril, se represeDta
rán exclusivamente en anotaciones en cuenta, sin que les sea de
aplicación lo previsto eD el Dúmero 3 anterior.

ORDEN de 19 de mayo de 1987 que desarrolla el Real
Decreto 505/1987, de 3 de abril, por el que se dispuso
la creación de un sistema de anotaciones en cuenta
para la Deuda del Estado y por la que se delegan
determinadas competencias en el Director general del
Tesoro y Política Financiera.
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RESOLUClON de 13 de mayo de 1987, de la Direc
ción General de Relaciones con la Administración de
Justicia, por la que se hace publico el acuerdo de 8 de
mayo de 1987, de la Junta Electoral pora el Consejo
Fiscal.

La Junta Electoral para el Consejo Fiscal, eD su reunióD
constitutiva de 8 de mayo de 1987, sobre convocatoria de eleccio
nes para cubrir los puestos de Voca1es electivos del mismo,
acuerda:

Primero.-Se convocan elecciones para cnbrir los puestos electi·
vos del Consejo Fiscal. las que se celebrarán conforme a lo
dispuesto eD el Real Decreto 437/1983, de 9 de febrero, reformado

. por Real Decreto 57211987, de 30 de abril, y las IDstrucciones que
se a'probarán a continuación.

seguDdo.-Se señala para la presentación de caDdidaturas el
plazo de treinta dias naturales a partir de la publicacióD del anterior
acuerdo eD el «BoletiD Oficial del Estado».

Tercero.-Se aprueban las Instrucciones por las que se regirá la
eleccióD, que serán las mismas de la eleccióD de 1983, COD IiJOras
modifiC8CloDes de estilo ~ las impuestas por las disposiClODes
legales sobrevenidas. UD Cjemplar de las mIsmas, firmado por el
exceleDtisimo señor Fiscal General del Estado se unirá a CODtinua
ción como formando parle de este Aeta.

CúíiíiO.-Se remitirá copia de las Instrucciones a todas las
Jefaturas de Fiscalias para su coDocimieDto y difusióD entre los
electores.

Q1!into.-Se remitirá otra copia de las Instrucciones a los
Presidentes de las Asociaciones de Fiscales constituidas en esta
fecha.

Madrid, 13 de mayo de 1987.-El Director seneral, Juan Antonio
Xiol Ríos.
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r) Sociedades de garantía recíproca.
s) Sociedad Mixta de Segundo Aval.
t) Sociedades y Fondos de Inveni6n Mobiliaria, Fondos de

Inversi6n en Activos del Mercado Monetario y Sociedades Gesto
ras de Instituciones de Inveni6n ColectivL

u) Entidades de seguros.
v) Fondos de garantía de ~tos en Entidades de cRdilo.
w) Consorcio de CompeDS8C16n de Seguros.
x) Ot¡anismos financieros internacionales de los que España

sea miembro.

Para la determinaci6n de !al Entidades comprendidas en 101
apartados d), e), h), i), 1), m), o), p), q), r), t) y u) se estará a lo que
resulte de los correspondientes lteg¡stros a~ del Banco de
España, de la Direcci6n General del Tesoro y Política Financiera y
de la Direcci6n General de Seguros.

3. Para el acceso a la titularidad de cuentas en la Central, las
Entidades citadas presentarán en el Banco de España solicitud
firmada por persona con poder bastante para obligar a la Entidad.
lo que será debidamente acreditado. El Banco de España remitirá
las solicitudes presentadas, junto con su informe, a la Direcci6n
General del Tesoro y Política Financiera, quien, en su caso,
comunicará la admisi6n a la Central de anotaciones. En el informe
citado, el Banco de España valorará motivadamente la capacidad
del solicitante para atender los compromisos enumerados en el
número 4 siguiente.

4. La presentaci6n de la referida solicitud implicará que la
Entidad se compromete a:

a) Sujetarse a las reg1al de funcionamiento del sisternL
b) Mantener el minimo de recursos propios a que se refiere el

número 2.
c) Someterse a la actividad se supervisi6n y control que

incumbe al Banco de España, facilitándole, en cualquier tiempo,
cuantas informaciones solicite al efec:to y, en ~cuIar, Balances
auditados por Empresas de reconocido prestJgio y cualesquiera
datos conducentes a la evaluación de su liquidez y solvencia.

d) Sujetarse a cuantas reaIas y condiciones tiene establecidas
o pueda introducir en el futuro el Banco de España en cuanto a la
utilizaci6n del Servicio Telef6nico del MercadO de Dinero.

An. 3.· Operaciones de loo lituJa~ de cuentas en la Celllra/.

l. Las Entidades que, conforme a lo dispuesto en el articulo
anterior, hayan accedido a la titularidad de cuentas en la Central de
anotaciones podrán realizar operaciones sobre Deuda del Estado
rep~ntada en an~taciones en cuenta de su propia cartera a trav&
de dicha Central, SIempre que tales operaciones estén admitidas de
conformidad con lo dispuesto en el número 4 del articulo S.·, del
Real Decreto SOS{1987, de 3 de abril, y en el número 2 del articulo
16 de esta Orden.

2. Las operaciones sobre Deuda del Estado a que se refiere el
número 1 anterior, deberán ser ordenadas, realizadas y liquidadas
a través del Servicio Telefónico del Mercado de Dinero del Banco
de España.

Art. 4.0 Compensación y liquidación de operaciones entre
titulares de cuentas en la Central.

l. En las cuentas de valores abiertas en la Central de
anotaciones se asentarán los movimientos producidos por ope.....
ciones de suscripci6n, amortización, transformaci6n o negociaci6n
de la Deuda del Estado anotada, reflejándose en las mismas,
igualmente, la constituci6n de derechoo de garantía u Olros que
determinen la inmovilizaci6n de los saldos correspondientes.

2. Las contra¡>at!idas de efectivo de los anteriores movimien
tos, así como las liQ.uidaciones de intereses o de cualquier derecho
econ6mico que derive de la titularidad de los saldos de valores,
serán objeto de cargo o abono en las cuentas corrientes de efectivo
en el Banco de España designadas al efec:to por los titulares de las
cuentas de valores en la Central de anotaciones.

3. De acuerdo con lo ¡nevisto en el número 3 del arIícuIo S.·
del Real Decreto SOS{1987, de 3 de abril, la Central de anotaciones
podrá denegar el asiento de las OperaCIones de suscripci6n o de
compraventa, en sus diversas modalidades, de Deuda del Estado,
cuando la cuenta de efectivo correspondiente no presente saldo
suficiente para efectuar en la misma el carso Simultáneo del
importe de la operaci6n.

CAPITULO m
Entidad. ........

Art. S.· Acceso a la condición de EllIidad geslora.

1. Serán Entidades gestoras de anotaciones de Deuda del
Estado aquellos titulares de cuentas en la Central de anotaciones

que puedan mantener anotaciones de ten:eros dentro de sus cuentas
en la mencionada Central.

2. La condici6n de Entidad gestora podrá ser otor¡ada por el
Ministro de Economía y Hacienda a aquellos titulares de cuentas
en la Central de anotaciones que, perteneciendo a alguna de las
cat~oriasa que se refiere el número siguiente, reúnan los requisitos
preVIstos en el número 4 de este articulo y así lo hayan solicitado
en la forma y con los efectos que se determinan en sus número S
y 6.

3. Para obtener la condici6n de Entidad gestora será necesario
pertenecer a alguna de las siguientes categorias de Entidades:

a) Bancos privados, incluido el Exterior de España.

~
Cajas de Aborros y OIia Postal de Aborros.

c Sociedades mediadoras en el mercado de dinero.
) Sociedades instrumentales de Agentes Mediadores Colegia

dos.

4. Para que las Entidades citadas en el número anterior
puedan obtener la condici6n de Entidad gestora deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Contar con unos recursos propios mínimos de 7S0 millones
de pesetas, que deberán ampliarse a l.OOO millones, en el plazo de
dos aIIos, a partir de la concesi6n de la condici6n de Entidad
gestorL

b) Contar, a juicio del Banco de España, con la organizaci6n,
sistemas de control y medios técnicos adecuados para atender a su
funci6n.

S. Los titulares de cuentas en la Central de anotaciones que
pretendan obtener la condici6n de Entidad gestora presentarán
solicitud en el Banco de España firmada por persona con poder
bastante para oblipr a la Entidad. lo que será debidamente
acreditado. La solíCltud será remitida por el Banco de España, junto
con su informe, a la Direcci6n General del Tesoro y Política
Financiera. El otorgamiento de la condici6n de Entidad gestora será
comunicado por este Centro directivo a la Central de anotaciones.

6. La presentaci6n de la referida solicitud implicará que la
Entidad se compromete a sujetarse en general a las reglas de
funcionamiento del sistema y, en particular, a:

a) Mantener el mínimo de recursos propios y la organización,
sistemas de control y medios técnicos a que se refiere el número 4
de este articulo.

b) Cumplir lo dispuesto en los articulos 6.·,7.·,8.·,9.·, 10, 11
yen los números 2 del articulo 19, y 3 y 4 del articulo 21 de esta
Orden.

c) Someterse a la actividad de supervisión y control atribuida
al Banco de ESl"'ña, como gestor de la Central de anotaciones y
supervisor del SIStema, facilitándole cuantas informaciones solicite
al efecto.

d) Cumplir fielmente las obligaciones de informaci6n y de
retenci6n fiscal que puedan afectarle en razón de su condici6n de
Entidad gestorL .

An. 6.· Obligaciones de inj'ormJJCión a la Central de
anotaciones.

l. Las Entidades gestoras deberán comunicar a la Central de
anotaciones la informaci6n que, de acuerdo con lo establecido en
el número 9 del articulo 12 del Real Decreto SOS{1987, y en esta
Orden, establezca el Banco de EsJl!lña en relación con 101 saldos
aareaadoa de sus comitentes incluidos en !al cuentas a su nombre
en la Central.

2. Con el fin de garantizar la coherencia de los registros
individualizados de las Entidades sestoras con los saldos a¡rCp.dos
de ten:eros comunicados a la Central y facilitar la supervisi6n
estadlstica y funcional del sistema, dichas Entidades comunicarán,
con la periodicidad y en la forma que el Banco de España
establezca, información detallada sobre las operaciones realizades
en el periodo de referencia y sobre !al condiciones de ne¡ociaci6n.

3. Las tarilU que establezcan las Entidades gestoras para sus
operaciones con sus comitentes por Deuda representada en
anotaciones en cuenta. o por serviCIOS prestados a SUS clientes en
relaci6n con la misma, así como sus mndificaciones, habrán de
comunicarse a la Central de anotaciones previamente a su aplica
ci6n.

Art. 7.· Registros a malllen6 por {as Entidades gesto_o

l. Las Entidadea potoras mantendrán permanentemente
acmalindoolos registros correspondientes a sus saldos de ten:erOI,
con identiflcaci6n de sus titulares ¡lOf nombre y apellidos o raz6D.
socia1, número de identiflcaciÓll liJcaI domicilio datos de la
emisi6n, saldos Jl(>IIIinaJes, condiciones ~ adquisi~n, situación
jurldica Y. en su caso, compromidoa de reventL

2. La suma de los saldoo de valores anotados tn el conjunto
de registros a favor de sus comitentes que, para cada emisión,
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mantenga la Entidad gestora habrá de coincidir, en cada fecha, con
el saldo agregado de terceros comunicado a la Central de
Anotaciones correspondiente a la emisión.

3. La llevanza de los registros se hará con arreglo a los
formatos que establezca el Banco de España.

An. 8.' Obligación de expedición de resguardos.
\. Las Entidades gestoras deberán extender y entregar resguar·

dos acreditativos de la formalización de la anotación en cuenta a
nombre del titular de los derechos. Dichos resguardos deberán estar
codificados de modo que se garantice la correspondencia con Jos
registros de la Entidad gestora expedidora de los mismos. Los
resguardos no serán representativos del valor, ni transmisibles, ni
negociables, y sólo acreditarán la formalización de la anotación y
su identificación. La Dirección General del Tesoro y PoUtica
Financiera establecerá las especificaciones que deben cumplir estos
resguardos y el Banco de España hará llegar a las Entidades gestoras
los impresos precisos para la extensión de los mismos.

2. A propuesta de las Entidades gestoras y previo informe del
Banco de España, la Dirección General del Tesoro y PoUtica
Financiera podrá homologar modelos de resguardos, siempre que
cumplan los requisitos "1 especificaciones que se establezcan,
garanticen el buen funCIonamiento del sistema y aseguren la
defensa de los intereses de los inversores.

Art. 9.0 Obligaciones con los clientes.
l. Las Entidades ¡estoras gestionarán, como comisionistas por

cuenta de quienes no puedan ser titulares directos de cuentas en la
Central de anotaciones, la suscripción, mantenimiento, canje,
conversión y reembolso de la Deuda representada en anotaciones
en cuenta, así como el ejercicio de los demás derechos que
correspondan a los tenedores. Las Entidades gestoras facilitarán,
además, a sus clientes la negociación en el mercado secundario de
sus saldos de Deuda representada en anotaciones en cuenta en los
términos previstos en el artículo siguiente. _

Las Entidades gestoras, a petición de sus comitentes, procederán
al desglose y, en su caso, al bloqueo de saldos a efectos de la
constitución sobre los mismos de derechos que afecten a su
funaibilidad o exijan su individualización e identificació'!l y a la
expedición, si es precisa, de la correspondiente certincación.
Asimismo, darán curso a la Central de anotaciones de la informa
ción pertinente.

3. Sin peJjuicio de la expedición del resguardo al que se refiere
el artículo anterior, las Entidades gestoras facilitarán a sus clientes
documentos acreditativos de los saldos que manteopo por cuenta
de aquéllos en sus cuentas en la Central de anotaClones.

4. Las Entidades gestoras facilitarán la transferencia entre ellas
de los saldos de anotaciones de Deuda de sus comitentes, quienes,
a estos efectos, podrán dar la orden de transferencia tanto a la
Entidad que deba realizarla como a la Entidad destinataria. La
transferencia será realizada por los procedimientos y en los plazos
que establezca el Banco de España, como gestor de la Central de
anotaciones, y se hará efectiva una vez comprobada la existencia de
saldo. Dichos plazos no podsán exceder de siete dias hábiles desde
la presentación de la orden por el comitente.

5. En virtud de lo dispuesto en el número 9 del articulo 12 del
Real Decreto 505/1987, y en el articulo siguiente de esta Orden, el
Banco de España establecerá los términos en que las Entidades
gestoras expondrán a la vista de los clientes y mantendrán a su
disposición:

a) Las tarifas de comisiones apUcables por servicios.
b) Las condiciones de negociación de Deuda representada en

anotaciones en cuenta, especificando precios de compra y venta, así
como plazos de liquidación, fechas valor y, en general, cuantas
circunstancias sean precisas paza que el cliente valore con exactitud
sus obligaciones y derechos.

c) Las informaciones que determine el Banco de España
referentes sea a la propia Entidad, sea al conjunto del sistema.

Art. 10. Operaciones de compreventa en el mercado secundario
encomendadas a las Entidades gestoras.

1. Las Entidades &estoras, en sus relaciones con sus comiten-
tes, podsán realizar o gestionar las sisuientes operaciones:

a} Operaciones de compraventa simple al contado.
b Operaciones de compraventa simple a plazo.
e Operaciones de compraventa con pacto de recompra en

fecha fija.
d) Operaciones de compraventa con pacto de recompra a la

vista. .

2. Las Entidades gestoras podsán actuar en tales operaciones:

a) Ofreciendo contrapartidas en nombre propio.
b) Como meros comisionistas en nombre de terceros, bus

cando contrapartidas en el mercado.

e) Realizando las anotaciones pertinentes por orden conjunta
de las partes contratantes.

3. Se considerarán operaciones de compraventa simple al
contado, aquéllas en que se determine, en el momento de la
contratación, la emisión objeto de la operación y se estipulen las
condiciones en que se realizará la transacción, que incluirán la
transmisión del valor antes del quinto dia hábil siguiente al de
contratación. Cuando no se especifique fecha de transmisión, se
entenderá por estipulada la fecha hábil siguiente a la de contrata
ción.

4. Se considerarán operaciones de compraventa simple a
plazo, aquéllas en que la transmisión del valor se efectúe en alguna
fecha posterior a las cinco hábiles siguientes a la de contratación.

S. Se considerarán operaciones de compraventa con pacto de
recompra en fecha fija, aquéllas en que se determine, en el
momento de la contratación, además de la emisión objeto de la
operación, los precios de ambas compraventas y las fechas para las
transmisiones de valores. Las fechas que le estipulen para la
transmisión de valores en la compraventa inicial se establecerán
con las condiciones señaladas en el número 3, anterior. El precio
de la recompra podrá, alternativamente, estipularse en el momento
de la contratación, o bien referirse en dicho acto al tipo de interes
resultante de la aplicación de un diferencial preestablecido, positivo
o negativo, al valor que presente, en la fecha de ejecución de la
compraventa inicial, algún tipo de interés de referencia.

6. Se considerarán operaciones de compraventa con pacto de
recompra a la vista, aquéllas en que en el momento de la
contratación, se estipulen el precio y la fecha de transmisión de la
compraventa inicial en la forma establecida en el número anterior,
y se fije el perludo durante el que el comprador.vendedor tiene la
opción de exigir la recompra en las condiCIones que deberán quedar
establecidas en el mismo acto de la contratación. Dichas condici()..
nes se fijarán de manera que la rentabilidad interna de la
adquisición temporal de la deuda sea la acordada cualquiera que
sea el momento en que se e~ercite la opción. ~ recompra se
ordenará con un preaviso mimmo de un día sobre la fecha de la
transmisión de valores.

7. La documentación que acredite ante el comitente la contra
tación deberá identificar si la operación realizada por la Entidad
gestora se ha atendido actuando ésta en nombre propio o, por el
contrario, actuando como comisionista en nombre de tercero. En
este último caso, dicha documentación deberá recoger los términos
de la orden, la fecha de la operación, el coste paza la Entidad
gestora y las comisiones aplicadas al comitente.

8. Las Entidades gestoras que deseen ofrecer contrapartidas en
nombre propio a las órdenes que reciban de sus cUentes, deberán
cotizar públicamente cambios comprador y vendedor de las emi·
siones en que estén dispuestas a operar. A dichos cambios, la
Entidad gestora estará ohligada a realizar las operaciones que
propongan sus cUentes, siempre que no excedan de 5.000.000 de
pesetas nominales; a estos efectos, se acumularán todas las propues
tas por cada cliente.

9. En el caso de las operaciones previstas en la letra c) del
número 2'1 anterior, no será de aplicación lo dispuesto en los
números y g precedentes. Las Entidades gestoras que gestionen
dichas operaciones quedan obligadas a velar por que éstas se
!\iusten a lo previsto en la presente Orden y a los términos
convenidos por las partes contratantes.

10. La transmisión de los valores en las operaciones previstas
en el número 1. anterior, se tendrá por realizada, a tenor de lo
dispuesto en el número 1 del articulo 8.° y en el número 4 del
articulo 6.' del Real Decreto 505/1987, una vez que la Entidad
gestora actualice sus registros de saldos y comunique, en las
condiciones previstas en las normas de funcionamiento de la
Central de anotaciones, los saldos de sus comitentes resultantes tras
la actualización de los registros.

Art. 11. Contabilización por las Entidades gestoras.
Las Entidades ¡estoras habrán de !\iustar la contabilización de

las anotaciones en cuenta de Deuda del Estado, tanto perteneciente
a la cartera \?ropia como a los saldos de ten:eros, y la de los procesos
de negociaClón, compensación y liquidación de operaciones sobre
la misma, en lo que se refiere a los movimientos de valores o de
efectivo, a las normas que establ~ el Banco de España en su
calidad de gestor de la Central de anotaciones y supervisor de
sistema.

CAPITULO IV
Slatemas de compensacl6n y 1lqnldael6n entre Entidades gestoras y

régimen espec:lf1co de Iu 801_ OfldaIes de Comerelo
An. 12. Sistemas de compensación y liquidación entre Entida

des gestoras.
\. De acuerdo con lo dispuesto en el número 7 del articu

lo 6.° del Real Decreto 505/1987, las Entidades gestoras podrán,
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con autorización del Ministro de Economia y Hadenda. establecer
sistemas que faciliten la compensación de los movimieDtOl de
valores y de efectivo que deriven de la liquidación de operaciones
cruzadas entre las Entidades gestoras asociadas a los mismo. por
operaciones realizadas, bien sea por cuenta propia, bien sea por
cuenta de sus comitentes.

2. A tal fin, quien promueYll el sistema presentará en el Banco
de España el correspondiente proyecto acompañado de una Memo
ria. El Banco de Espaila remitid el proyecto Yla Memoria con su
informe a la Dirección GeneraLdd Tesoro y PoIftica Fmanciera,
que lo elevará a la aprobación del Ministro.

3. Los Estatutos de estos sistemas ref\ejarin la oblipción de
remitir al Banco de Espafta, como supervisor del sistema, la
información, periódica u ocasiona\, que solicite y de cumplir las
resJas de publicidad de sus operaaones que aqua establezca.
Asimismo, contendrán previsiones suficientes, a juicio de este
Ministerio para la cobertura de posibles fil!lidos en o~ones
entre Entidades asociadas cuya compenaación y liquidación se
canalice por el sistema.

4. Los sistemas de compensación a que se refiere este articulo
comunicarin a la Central de anotaciones previamente a .u aplica
ción las tarifas que rijan entre aqu~Uos y las Entidades ¡esloras
intep1ldas en los mismos y sus modificaciones.

Art. 13. Régi11Wll es".qjko di /tu BoIsIJ8 OjIdaln .. C~
mecio.

1. Las Bol... Oficiales de Comercio, de conformidad con lo
establecido en el articulo 7.· del Real Decreto 5OS{1987,o~
rán un rqimen especlfico de neaociación, com_ión y liauida
ción de operaciones sobre anolaciones en cuenta de Oeuda del
Estado, que estará sujeto ala aprobación del Ministro de Economla
y Hacienda. A tal efecto, presentarán en el Banco de España el
correspondiente proyecto, acompañado de una Memoria. El Banco
de España remitid el proyecto y la Memoria, con su informe, a la
Dirección General del Tesoro y Polltica Financiem, que lo elevará
a la aprobación del Ministro.

2. El ~men especlfico a que se refiere el número anterior
deberá contemplar un sistema de referencias nuntmca5 identificati
vas de las operaciones que se reálicen en su seno. Dicbas reli:rencias
se corresponderán con los Re¡istros de las Entidades gestoras
adheridas, que las recibirán y harán seauir a sus clientes con los
reoguardos correspondienlA:S.

3. Podrán ser Entidades gestoras adheridas oqueUas Entidades
que, ostentando la condición de Entidad ¡eslora, cumplan las
exigencias materiales y fonnales que la adhesión al rqimen
aprobado comporte.

4. Las Entidades ¡estoras adheridas mantendrán des&Iosados
dentro de sus cuenlal en la Central de anolaciones los saldos de
terceros incluidos en este sistema especifico. Los saldos de terceros
de cada Entidad adherida, incluidos en el sistema bursátil. podrán
experimentar altas o bajas por compras y ventas en el mercado
bursátil Ypor traspaso de y a otros saldos no incluidos previamente
en dicho sistema.

S. El Servicio de Coordinación de Bolsas, como Ente coordi
nador del sistema especlfico orpniz""o IlOr las Bol... Oficiales de
Comercio, comunicará diariamente a la Central de anolaciones los
saldos a¡repdos de terceros, con la indicación de la emisión a que
correspondan, de cada una de las Entidades ¡estoras adheridas y,
periódicamente, la información que la misma delermiue.

CAPITULO V

Central de _dones

Art. 14. Régimm. fimcionamimto de la CnJlra/.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el número 9 del articulo 12
del Real Decreto SOS/l987, la Central de anolaciones en cuenta de
Deuda del Estado, funcionará con arreaIo al~ que pera la
misma estable2A:a el Banco de EspaiIa Y que se extenderá a s...
relaciones no sólo con loo titulares de cuenlal en la Central, sino
tambi~ con 100 sistemu buriiitil o de compenaación a que se
refiere el capitulo IV de esta Orden y con 101 demál titulares de
deuda en anolaciones en CueDtL

2. Dicbo~ especificart las nonnas con~ alas que
las mencionadas relaciones han de producirse, establecIendo hora
rios, frecuencia, procedimiento, medios y contenido de las comuni·
caciones entre los distintos in1epllDtcs del sistema y la Central, asi
como las restricciooes a que puedaa estar sl\ietaL

Art. 1S. Gmi"" d~ ltl Dertda ni anotadtmt!S m CfmIta.

1. La Central de anotaciones efectuanI las anotaciones y
demás actuaciones precisas para nevar a cabo los procesos de
emisión, conversión 'f amortizació. de la Deuda del Estado
representada en ano1al:1ones el! cuenta, asi como las na:esarias para

el ejenido de loo detechos ec01lÓlDicos de los titulares de las
mismas.

2. Para el cobro de intereses Y en el caso de amortizJo<ió.
mediante reembolso, III Central de anotaciones presentará en la
Dirección General del Tescm> y PoIflica Financiera la factura
pertinente para el corUUnto de la emisión representada en
anotaciones entre los dias hábiles decimonoveno y ~imo anterio
res a la fecba de vencimiento de la emisión de que se trate, y
abonará en esta última fecha los importes correspondientes en las
cuenlal de efectivo señalad.s al efecto en el Banco de España por
los titulares de cuentas de valores en la Central de anotaciones o
por las Entidades ¡estoras, quienes los harán seguir a Sus comiten
tes. En 101 casos de conversión la factura se presentará en el periodo
que se lije en la disposición que la regule.

En todos 10& casoa, la factura oficial babrá de ir acompañada por
certificación del saldo nominal de la Deuda cuyos derechos se
ejercen, asi comO por cinta magnética coa la información ~ el
formato que la Dirección Genera1 del Tesoro y Polltica FinanCIera
determine.

La Dirección General del Tesoro y_Polltica Finanáera estable
cerá Iao normas de asigDació. de código de valOl' de la Deuda
representada en anotaciones en cuenta, tanto en el momento de la
emisión como en las transformacioll<l.

3. Los titulares de Deuda representada en anolaciones en
cuenta sobre la que no se baya constituido derecho o traba que
afecte a su fungibilidad y no estuvimut sujetos a oblisación de
transmisiÓn podrán solicitar de la Central de anotaciones,. directa
mente si son titulares de cuentas en la misma o a trav~ de las
Entidades ¡esloras en otro caso, el cambio de representación de la
Deuda a títulos-valores, salvo que se trate de la contemplada en el
número 2 del articulo 11 del Real Decreto SOS/1987. Esta transfor
ntación a título-valor requerirá la intervención de fedatario
público.

4. Los titulares de Deuda representada en titulos-valores
intearantes de emisiones suscepu1>les de estar representadas en
anolaciones en cuenta podrán solicitar la transformación de aq~
nos en ~laI. siempre que no esté constituido derecho o traba sobre
los mismos que ofCcte a su fillt&11>ilidad Yque estén al corriente en
el ejercicio de todos los derechos. Este cambio de representación no
requerirá la intervención de fedatario público y estará precedido
por la entrega de los títulos. Cuando se trate de titulos incluidos en
el sistema establecido por el Decreto 1128/1974. de 2S de abril, el
procedimiento de tranSformación requerirá la previa exclusión del
mismo.

S. Las transformaciones se suspenderán antes de los venci
mientos de inte~ o de los~ conversiones o amortizaciones,
durante un periodo suficiente pera que no se altera la normalidad
de tales procesos por la existencia de transformaciones en curso_

6. La Dirección General del Tesoro y Polltica Financiera y el
Banco de España, como ¡eslor de la Central de anotaciones.
desarroUarin en sus respecUvas áreas lo dispuesto en los números
3, 4 Y S precedenlA:S.

7. En lo no previsto en esta Orden serán de aplicación a la
deuda representada en anotaciones ea cuenta lo establecido para
los procesos de emisión, amortización, conversión o C&I\ie y cobro
de Intereses para la Deuda representada en titulos-valores, en
cuanto resulte congruente con su naturaleza propiL

Art. 16. Mercado s«undIuio orga"iZlll!o por la Cenrral de
a1lOladorres:

1. La Central de anotaciones, en su papel de orpnizadora de
un mercado secundario entre 101 titulares directos de cuentas en la
propia Central. establece" lo. procedimientos de cotización y
neaociaci6n, asi como los de compensación y Iiquidaci6n derivados
de ~s, y velará en todo momento por la transparencia de los
mismos y su correcta aplicación. La liquidación de operaciones se
efeclUlrá mediante el asiento simultáneo de las transferencia. de
valores en la. cuentall de la Central y de la. contrapartidas
correspondientes en las cuental corrientes de efectivo en el Banco
de España.

2. De conformidad con lo dispuesto en el número 4, del
articulo S.· del Real Decreto S05/1987, la Central de anotaCIones
queda autorizada a determinar el momento en que podrán !,racti
carse en el mercado orpnindo por eUa las dimntas modalidades
deoperacióll.

Arto 17. Desgloses. eeniflCOl:iona ~ inmJJViliZl1l:io"tI> de
saldos.

l. En cumJll!miento de lo establecido en los aportados Z y 3,
del articulo 2. del Real Decreto SOS/1987. y a solicitud de 101
titulares de los valores, la Central de anotaciones efeclUlrá el
desaJose, dentro de las cuental mantenida. en la misma, de los
saldos de Deuda del Estado representada en anotaciones en cuenta,
sobre los que se constilllya lIna prantia o cualc¡uier otro derecho
o traba que impida su fungibilidad con los restantes de la misma
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emisión, de forma que permita su individualización e identifica
ción y, en su caso, su inmovilización, y extenderá las certificaciones
correspondientes.
. 2.. La p:ntral de anotacion!'S establecerá el procedimiento de
mmobillaclón de saldos necesano para la constitución de derechos
o garantías sobre la Deuda del Estado representada en anotaciones
en cuenta. Dichos saldos se mantendrán desglosados dentro de las
cuentas incluidas en la Central de anotaciones conservando sus
derechos económicos, pero no podrán ser movilizados, ni reembol
sados ~ su amortiza~6n a sus titulares en tanto no se baya
procedido allevantamlento de la garantía previamente constituida.

CAPITUWVI

Obllpclones de retención e lntonnaclón lis<aI

Art. 18. Obligación de retención fiscal a cuenta y de ;,iforma
ción a la A.dministración tributaria.

1. . Los rendimientos de la Deuda del Estado representada en
anotacl<~ne~ en cuen~ estarán suj~tos al régimen fiscal propio de
los rendimientos denvados de activos financieros, de acuerdo con
las correspondientes condiciones de emisión.

En !" liquidación de inte"!'ses sujetos a retención, la Central de
anotaCiones abonará a los titulares de cuentas en la misma los
impones liquidos, una vez practicadas las retenciones a cuenta del
Impuesto. sobre la Ren~ de las Personas ~lsicas o del Impuesto
sobre Sociedad y las Enttdades ¡estoras certificarán las retenciones
soportadas por sus comitentes.

Sin peJjuicio de las obligaciones de información a la Adminis
tración tributaria, no se practicará retención, a cuenta del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Flsicas ni del Impuesto sobre
Soctedades, sobre los rendinueotos obtenidos con ocasión de
transmisiones, incluso en operaciones de compraventa con pacto
de ~mpra, o del reembolso de Deuda representada en
anotaClones en cuenta en los casos previstos en los números 1 y 2,
del artículo 11 del Real Decreto 505/1987.

2. En las transmisiones de anotaciones en cuenta de Deuda del
Estado con rendimiento implícito que no sean instrumento regula
dor de los mercados. monetarios, estará obli¡ada a retener e ingresar
en el Tesoro la Entl~ gestora que actúe por cuenta del transmi
tente de tales anotacIones. En el supuesto de que estas transmisio
nes se realicen por los titulares directos de cuentas en la Central de
anotaciones, ésta efectuará el ingreso a cuenta del Impuesto sobre
Sociedades equivalente a la retención que proceda sobre los
rendimientos obtenidos en la transmisión.

En el momento del reembolso tal obligación afectará al etuisor
que instrumenlaró la retención a través de la Central ck
anotaciones, salvo que la materialización de la operación se
encomiendo a las Entidades gestoras, en CUyO caso serán éstas las
encargadas de practicar e ingresar la retenCIón que proceda.

3. La Central de anotaCIones y las Entidades gestoras ingresa
rán las retenciones sobre rendimientos del capital mobiliario que
deban realizar a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Flsicas o del Impuesto sobre Sociedad mediante lo modelos de
declaración-documento de ingreso aprobados para los ingresos de
esta naturaleza por el Ministerio de Ecooontia y Hacienda.

4. La Central de anotaciones informará a la Administración
tributaria, de acuerdo con el artículo 22 del Real Decreto
202?/1985, de 2~ de octubre, ~ las retenciones practicadas sobre
los mtereses sattsfechos a los titulares de cuentas en la misma.
Cuaodo estos titulares Ienpl!Ila condición de Entidades ¡estoras,
la Central de anotaciones informará de las retenciones practicadas
S<)bre lo~ intereses satisfechos a aquéllos por sus saldos globales,
distlngulen<!o sus saldos por cuenta propia de los saldos a¡regados
de sus conutentes.

A su vez, las Entidades gestoras informarán a la Administración
tributaria acerca de sus comitentes perceptores de intereses.

A estos efectos, tanto la Central de anotaciones como las
Entidades gestoras incluirán esta información en la declaración o
resumen anual de retenciones del capital mobiliario que deban
presentar o presentarán dicha declaración anual a tal fin, consig
nando cuantos datos se exijan en la mismL

5. La Central de anotaciones o las Entídades gestoras que
intervengao en la suscripción y transmisiones de la Deuda del
Estado representada en anotaciones en cuenta vendrán oblipdas a
facilitar a la Administración tributaria la información exigida por
el Real Decreto 2027/1985, de 23 de octubre.

Las Entidades ¡estoras estarán obligadas a suministrar informa
ción a la Administración tributaria sobre las operaciones de
suscripción, transmisión y reembolso de la Deuda del Estado de sus
comitentes, según lo establecido en el articulo 23.2 del mencionado
Real Decreto. Esta obligación se entendenl cumplida, respecto de
las operaciones sujetas a retención, con la presentación del resumen
anual de retenciones.

Tanto la Central de anotaciones, respecto de los titulares de
cucn,tas en ella, como las Entidades gestoras, respecto de sus
comitentes, facilitarán estos datos a la Administración tributaria 8
través de los modelos de declaración o relación anual aprobados
por, el ,MlDisteri~ de Economía y Hacienda en relación con las
obligaCIones preVIStas en el artículo 23 del Real Decreto 2027/1985
de 23 de octubre, consi¡nando cuantos datos se exijan para dich~
declaración anual.

6. En la información a suministrar por la Central de
anotacion:es y las Entidades aestoras, así como en el resumen anual
de retenCIOnes se acumularán todaI las operaciones y retenciones
referentes a una misma penana.

CAPITUW VII

Snpemalón del alatema de anoladones

Art. 19. Competencias de supervisión.
1. De conformidad con lo previsto en el apartado bl, del

número 9, del artículo 12 del Real Decreto 505/1987, y en la
presente Orden, se encomienda al Banco de España la supervisión
y control de la Central y del conjunto del sistema de anotaciones.

2. En consecuencia, los titulares de anotaciones en la Central
de anotaciones y, de modo especial, las Entidades ¡estoras eslarón
sometidas a las reglas de ümitación de riesgos, de supervisión y de
inspección que el Banco de España establezca con objeto de
garaotizar el buen timcionantiento del sistema, la solidez de las
operaciones y la adecuada defensa de los intereses de los inversores.

3. A fin de facilitar el conocimiento por el Ministerio de
Ecooomla y Hacienda de las incidencias que swjan en el desarrollo
y actuaCIón de los mercados de Deuda del Estado en anotaciones
en cuenta, el Banco de España dará traslado a la Dirección General
del Tesoro y Politica Financiera de las actas levantadas por sus
servicios de inspección en cuestiones relacionadas con dicho
mercado y comunicará a dicho Centro las actuaciones o propuestas
de actuación que de· ellas se deriven.

4. Sin pe¡juicio de lo previsto en los números anteriores, y de
conformidad con lo previsto en el número 10 del artículo 12 del
Real Decreto 505/1987, la Dirección General del Tesoro y Politica
Financiera podrá disponer las comprobaciones de las actuaciones
de los titulares de anotaciones en la Central de anotaciones y de las
Entidades ~oras que estime necesarias y solicitar del Banco de
España la mformaClón que considere precisa sobre el fuociona
tnleoto del sistema de anotaciones en cuenta y la actuación del
Banco como Jestor del mismo.

5. La Dirección General del Tesoro y Politica FInanciera
podrá recabar del Banco de España cuanta información estadlstica
estime pertinente sobre cualquier aspecto del funcionamiento del
sistema de anotaciones en cuenta y de los mercados primario y
secundario de Deuda del Estado anotada. 19ualmeote procederá a
la publicación de los datos, cuya difusión sea relevaote para la
actuacióo de los operadores en el mercado de deuda del Estado o
de interés general, pudiendo encomendar esta tarea, en todo o en
parte, al Banco de España.

6. El Banco de España elevará al Ministro de Economia y
Hacienda, al menos una vez por año, un informe que contenga una
evaluacióo del funcionamiento del sistema y de los problemas
observados, con propuesta, en su caso, de las soluciones posibles,
así como un resumen de su actuación lDspectora y disciplinaria en
cuanto supervisor del sistema de anotaciones.

Art. 20. Servicio de Reclamaciones.
1. El Servicio de Reclamaciones previsto "n el articulo 9.° de

la Orden de 3 de marzo de 1987, sobre liberalización de los tipos
de interés y comisiones y sobre normas de actuación de las
Entidades de depósito, atenderá también las reclamaciones que,
con referencia a lo dispuesto en la normativa reguladora del
sistema, fudieran formular los comitentes de operaciones de
Deuda de Estado en anotaciones en cuenta, siendo extensivo a las
mismas cuanto dicha Orden establece respecto al mencionado
servicio.

Art. 21. Retirad4, suspensión y limitación de la condición de
titular de cuentas en la Central de arWtaciones o de Entidad gestora.

1. De conformidad con lo establecido en el apartado 10 del
articulo 12 del Real Decreto 505/1987, el Ministro de Economía y
Hacienda, a propuesta motivada o con informe del Banco de
España y prev18 audiencia del interesado, podrá retirar la condicióo
de titular de cuentas en la Central de anotaciones, o de Entidad
gestora, suspenderla o limitar el tipo y volumen de operaciones que
puedao realizar dichos titulares o Entidades, en los casos de
mcumplimi~nto de condiciones a cuya observancia se hubieran
comprometido o de actuaciones que ¡eueren un peligro u ocasionen
un grave trastorno para el sistema.
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2. La retirada de la condición de titular de cuentas en la
Central implicará que la Entidad o intermediario financiero afee
tado no pueda, a partir de la adopción de tal medida, realizar otras
operaciones que ax:t~de las que derive una reducción definitiva
de sus saldos en' Central. La suspensión de la condición de
titular de cuentas en la Central producirá el mismo efecto, pero sólo
durante el plazo que se determine en la resolución correspondiente.

3. La retirada de la condición de Entidad gestora implicará
que la Entidad no pueda, a partir de la adopción de tal medida,
realizar o gestionar con o para..&US comitentes otras OperaclOnes que
aquellas de las que derive una reducción definitiva de sus saldos de
terceros. Sin perjuicio de ello, mientras la Entidad conserve saldos
de terceros anotados en la Central deberá seguir cumpliendo
estrictamente las obligacion~ previstas en esta Orden. La suspen
sión de la condición de Entidad gestora producirá el mismo efecto,
pero sólo durante el plazo que se determine en la resolución en la
que se adopte tal medida.

4. La resolución que imponp limitaciones a! tipo o volumen
de las operaciones que puedan realizar los titulares de cuentas en
la Central de anotaciones o las Entidades sestoras determinará
concretamente las operaciones afectadas y los volúmenes máximos
autorizados, que po<Iran refi:rirse tanto a las operaciones individua
les como a! conjunto de las mismas, así como el plazo de duración
de dichas limitaciones.

5. La retirada de la condición de titular de cuentas en la
Centra\, cuando la Entidad afectada sea Entidad sestora, implicará
también la pérdida de esta condición, con los efectos previstos en
el número ~ anterior.

6. La retirada de la condición de titular de cuentas en la
Central de anotaciones o de Entidad gestora sólo podrá acordarse
en los casos de reiteración de incumplimientos o en aquellos en que
concurran circunstancias de especial ¡ravedad o traseendencia en
los hechos.

7. La resolución en la que se acuerde la retirada de la
condición de titular de cuentas en la Central o de Entidad gestora
ordenará su publicación, deierminando la forma en que la misma
haya de tener luear. Ta! publicacióo podrá o no ordenarse en los
casos de suspenSlón o limitación del tipo y volumen de. OperaCIO
nes.

CAPITUWvm

Art. 22. ComptlencilU atribuidAs al BaMO de E!paña.

Se encomiendan a! Banco de España, además de las funciones
que le son atribuidas en los artIculos anteriores, las restantes
contempladas en el aoartado 9 del articulo 12 del Real Decreto
50511987, de 3 de abril. Asimismo, en lI""era\, le corresponderá, en
su calidad de gestor de la Central de anotaciones y supervisor del
sistema, la adopción de las medidas y disJ?OS!ciones precisas para
la debida aplicación de lo dispuesto en el OltadO Real Decreto y en
esta Orden.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Emisiones de Deuda del Estado que podrán formali
zarse en anotaciones en cuenta..

De conformidad con lo establecido en el articulo 1.0 serán
susceptibles de inclusión en el sistema de anotaciones a voluntad
de sus tenedores las spntes emisiones:

Obligaciones del Estado 13,75 por loo, emisión marzo 1985.
Bonos del Estado 13,50 por lOO, emisión abril 1985.
Deuda amortizable 12,25 por lOO, emisión junio 1985.
Obligaciones del Estado 13,50 por lOO, emisión junio 1985.
Obli&aciones del Estado 11,75 por loo, emisión noviem-

bre 1983.
Deuda amortizable II,SO por lOO, emisión diciembre 1985.
Bonos del Estado 11,70 por lOO, emisión diciembre 1985.
Obligaciones del Estado l1,70por lOO, emisión marzo 1986.
Bonos del Estado 11,60 por loo, emisión marzo 1986.
Bonos del Estado 10,10 por lOO, emisión junio 1986.
Deuda amortizable 10 por 100, emisión julio 1986.
Obligaciones del Estado 9,95 por lOO, emisión julio 1986.
Obligaciones del Estado 10,65 por loo, emisión julio 1986.
Bonos del Estado 9.40 por lOO, emisión octubre 1986.
Bonos del Estado 8,25 por lOO, emisión diciembre 1986.
Deuda amortizable 8,SO por lOO, emisión diciembre 1986.
Bonos del Estado 9,80por loo, emisión febrero 1987.
Bonos del Estado 10,15 por lOO, emisión marzo 1987.
Bonos del Estado 11,70 por loo, emisión abril 1987.

Segund&.-Se delegan en el Director senera! del Tesoro y Política
Financiera las siguientes competencias:

a) El otorgamiento de la condición de Entidad aestora previsto
en el número 2 del articulo 5.° de esta Orden.

b) La autorización de los sistemas de compensación y liquida
ción que grupen y presten servicio a varias Entidades gestoras a
que se refiere el articulo 12 de esta Orden.

c) La aprobación del régimen especlfico de neaociación, com
pensación y liquidación de operaCIones sobre anotaciones en
cuenta de Deuda del Estado organizado por las Bolsas Oficiales de
Comercio, de conformidad con el articulo 13 de esta Orden.

d) La adopción de las medidas de suspensión de la condición
de utular de cuentas en la Central de anotaciones o de Entidad
gestora, o de limitación del tipo y volumen de las operaciones que
puedan realizar dichas Entidades, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 21 de esta Orden.

Tercera.-La letra f) del número segundo de la Orden de 26 de
diciembre de 1983 queda redactada como sigue:

«f) Letras, pagarés u otros efectos de la cartera endosados o
cedidos a terceros, participaciones a favor de terceros en activos de
la cartera, incluyenao las participaciones hipotecarias reguladas por
la Ley 2/1981 y Real Decreto 68511982 y ventas de efectos o titulos
con pacto de recompra; se excluyen los endosos de pagarés u otra
Deuda del Tesoro, también se excluyen las ventas con pacto de
recompra de pagarés del Tesoro y de Deudas del Estallo Y del
Tesoro cuando -tales operaciones afecten a pagarés o deudas
formalizados en anotaciones en cuenta.»

Cuarta.-Las referencias contenidas en la le¡islación vi¡ente a
los titulos de la Deuda del Estado o a conceptos más lI""erales que
la incluyan, cuya finalidad no esté directamente relacionada con su
representación en titulos-valores, se entenderán efectuadas también
a la Deuda del Estado representada en anotaciones en cuenlL

DISPOSIClON TRANSITORIA

La autorización de las operaciones en compraventa a plazo
entre las Entidades aestoras y sus comitentes queda condicionada
a la organización previa del mercado de plazo entre titulares en
cuentas en la Central de anotaciones '1 a la ulterior decisión de la
Dirección General del Tesoro:J PolíUca Financiera. A la vista de
la experiencia adquirida, este Centro directivo regulará los requisi
tos de dichas operaciones y, en particular, establecerá las garantías
necesarias para el ~or funcionamiento del mercado y la protec
ción de los inversores.

DISPOSIQON FINAL

La presente Orden entrará en vigor a! dia siguiente de su
publicación en el cIIoletín Oficia! del Estaelo». .

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 19 de mayo de 1987.

SOLCHAGA CATALAN

Excmo. Sr. Gobernador del Banco de España e Dmo. Sr. Director
seneral del Tesoro y Política Financiera.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

12082 ,; RESOLUCION de 18 de mayo de 1987, de 111 Secreta
rúz General de Educaci611, ~ por 111 que se dictan
illStruaiones para el fiIID1 del cuno 1986-87 en los
Centros dGCe1Úes de Ed1lctlCi6n Preescolar. General
Bdsica, EdUCdCi6n Especial, BtlChilleralo. Formari6n
Profesional. ElISeIIaIIzas ll1tegrad/U, Celltros de Edu
caci6n Penrranenu de Mullos y Celltros de Edvcaci611
"Distandll.

Para asegurar el desarrollo ordenado de las actividades que los
Centros docentes meacionados deben realizar en el último periodo
del curso académico, se precisa una programación adeCuada Y
congruente con los ealendarios de las distintas Direcciones Provin
ciales, por lo que esta Secretaria General de Edncación ha dispueato
dictar las instrucciones de obligado cumplimiento en los Centros de
los niveles y grados indicados, cuya gestión conesponde a! Mini_
rio de Educación y Ciencia.


